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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2018. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción II  j  30 BIS 
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de laICiudad 
de México, 4 fracción III, 52 fracción I, y 101 primer párrafo de su Reglamento, así copo 56 y 
57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizádo los 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2018-1166-SPA-674 relacionad con la 
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conoc Miento 
de esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) 1 hembra raza Bull dog blanca manchas café y 1 macho tipo Col color miel (...) 
tienen una cadena de aproximadamente 50 cm de largo y ambos comparten una casita 
de madera de 50 por 60 aprox. (...) se aprecia que no hay limpieza constante a que 
existen heces fecales de días (...) [ubicación de los hechos: Primera Cerrada e San 
José número 37, colonia Olivar de los Padres, Delegación Alvaro Obregón] (...). 

Ii ll 
ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron dos reconocimientos de hechos de 
conformidad con lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica,!  de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 
94 de su Reglamento, mismo que consta en el expediente al rubro citado. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecida  
artículo 11, fracción I, 56 primer párrafo, de la Ley de Protección a los Animales de la 
de México, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que admitió a invest 
denuncia ciudadana. 

PROCU 
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad 	co en 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u oaásiSrrque pue 
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte'súljrénestair,9)bv 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que 
personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en el domicilio objeto de denuncia, en 
el cual se pudo observar a dos ejemplares caninos de los cuales se pudo observar lo 
siguiente: 

> Un ejemplar canino hembra con las caracteristicas fisicas de la raza boxer y el otro 
canino se trata de un macho criollo. 

> Los caninos tienen una adecuada condición corporal. 
> Cuentan con alimento y agua a libre acceso. 
> Deambulan libremente al interior del inmueble; sin embargo, el propietario menciona 

que unicamente los ata cuando llega a salir. 
> Tienen un lugar de protección contra la intemperie. 
> El lugar donde se encuentran los caninos se encuentra limpio. 

Referente a lo anterior y toda vez que no hay elementos que den lugar a señalar 
incumplimiento a la normatividad aplicable al caso, esta Subprocuraduría Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales, da por concluida la investigación de los hechos que 
nos ocupa. 

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir 
la resolución administrativa conforme a lo establecido en la fracción III del artículo 27 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
la cual prevé: (...) Artículo 27.- El trámite de la denuncia se dará por terminado mediante la 
resolución en los supuestos siguientes: (...) III. Cuando se han realizado las actuaciones 
previstas por esta ley y su Reglamento, para la atención de la denuncia (...) 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta entidad constató la presencia de dos ejemplares caninos en el 
inmueble ubicado en Primera Cerrada de San José número 37, colonia Olivar de los 
Padres, Alcaldía Álvaro Obregón, los cuales tienen una adecuada condición corporal, 
agua y alimento a libre acceso, deambulando libremente y el lugar donde se 
encuentran está limpio. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los lechos admitidos para 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el ex0,eiir- e en ePtItmileffl3461,4 
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, in' - • ndient0909TJA 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbít'--)de sus VeS15é• 
competencias. 	 • • 	Y-MX 
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aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y 
alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad pon el 
artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protección 
y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  

11:1  
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C.c.c.e.p. Lic. Miguel Ángel Cancino Aguilar. Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial e la 
CDMX. Para su conocimiento. 
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